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Escuelas y Maestros 
Es innegable que aun en los individuos de 

mayor cultura, en quien aparecen arraigadas en 
toda perfección una democracia liberal y gene
rosa, comprensiva y acogedora, predomina en 
lo Intimo de sus hábitos y costumbres un senti
miento de desprecio al débi!, de opresión ai des
valido, de desdén para é humilde, que reviste 
en òcasiones las formas más inicuas de una es
clavitud moral. Este atavismo es una lacra so
cial muy difícil de desterrar y cuyo remedio no 
se alcanza con voces aisladas, que apenas si lle
gan a la conciencia de la sociedad con caracte
res de acusación, ni con la simple denuncia que 
corazones sensibles o espíritus privilegiados 
puedan formular, ya qae el dominio del hombre 
por el hombre hace del dominado una simple 
cosa, un objeto de tráfico o de comercio. 

En todos los grandes núcleos sociales en for
mación; en todos los poderosos crisoles donde 
se funde el alma de una nación, hay un elemen. 
lo dominador; este elemento es el principio cul
tural, el e l emento^ í t e /« y maestro ese! privi
legiado y favorecido; todos los demás elementos 
soti secundados, son como simples servidores, 
como obligados mantenedores, si bien conser
van todos sus derechos sin recibir el trato de 
siervos* 

El Magisterio español, hasta ha poco, y aún 
lioy con escasísimas excepciones, se ha visto 
siempre postergado a elementos de menor im
portancia y valía y por un alto sentido de sus 
supremos deberes se abstuvo de denunciar ante 
el mundo entero la situación en que se le tenia. 

y si repasamos su historial, no encontramos en 
él movimientos de indignación y protesta, ni 
revueltas airadas para conseguir lo que en de
recho y justicia lé corresponde, ni aun para des
cubrir la situación de esclavitud ética, de servi
dumbre moral en que está colocado. 

Para llegar donde las necesidades sociales y 
las exigencias de los tiempos nos imponen, pdr 
acuerdo unánime tomado en asamblea reciente
mente celebrada, comenzamos hoy una cruzada 
en pro del maestro y de la escuela; en ella da
remos a conocer a la sociedad la forma en que 
se desenvuelve el elemento cultura!, recabando 
él apoyo a la Vez de cuantos se sientan aman-
tés, a la par que del niño, de la patria, y si por 
desgracia fracasásemos en la contienda, conti
nuaremos sufriendo la postergación, el yugo, si 
Vale la frase, y conservando el tópico; pero no 
por eso dejaremos de laborar en el engrandeci
miento de la patria con ese carácter sacerdotal, 
que voluntariamente aceptamos, y que hasta 
aquí lo hemos hecho, y téngase en cuenta que 
nuestra aspiración, aunque parezca que sea uh 
impulsó subconsciente, brota de un sentimiento 
hondo que comienza a insinuarse como un acto 
de voluntad reflexiva. 

José Rivelies, 

L A E S C U E L A Y E L M A E S T R O 

Lo que dan de sí 
dos mil pesetas. 

No es posible negar que en los últimos veinte 
años se ha hecho mucho por la primera ense-
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fianza, pero la transformación mundial debida 
a la gran guerra, puede decirse que ha dejado 
en pie el problema de la escuela y del maestro. 

Doce mil de éstos tienen actualmente un suel
do de dos mil pesetas, y si Dios y los Gobier
nos no ponen remedio a esta precaria situación, 
[as nueve décimas partes de estos funcionarios 
llegarán a los setenta años sin haber obtenido 
un sólo ascenso en su carrera. 

Forzosamente habrán de resignarse a vivir y 
mantener su familia con una remuneración in
ferior a cinco pesetas, menos de lo que gana un 
peón albañil, sin necesidad de títulos ni estu 
dios. 

Y aun este sueldo misérrimo se lo rebaja el 
Estado con descuentes no despreciables, si se 
tiene en cuenta su pequeñez. 

De las cuatro pesetas v céntimos a que queda 
reducido su rumboso haber, el maestro tiene 
que distraer para las cargas municipales que le 
impone el pueblo, no siendo generalmente muy 
bien librado en los repartos, como no sale nin
gún empleado público, excepto el secretario; los 
facultativos también se llevan buen pizco del 
menguado sueldo, ya que la salud es artículo de 
primera necesidad y debe atenderse a ella con 
preferencia; sin cédula personal la nómina no 
surte efectos económicos, hay que proveerse de 
ella con todos los requilorios con qué la adorna 
el Estatuto; si quiere enterarse de las órdenes 
de sus jefes y asomarse al mundo civilizado, 
aunque sea por un ventanillo tan diminuto como 
el de un periódico, tendrá que suscribirse a al-
gunos.de ellos, y la luz y calefacción son im
prescindibles en el hogar, sobre todo en las cru
das noches de invierno. 

No ha de vestir con mucho lajo la familia pa
ra que anualmente consuma en ropas la gratifi
cación de adultos, que, como el sueldo, está su
jeta a los mismos descuentos. 

¿Qué le queda, pues, para comer? Escasa-
mente cuatro pesetas. 

Suponiendo compuesta la familia por el ma
trimonio y dos hijos, y que no tengan ningún 
contratiempo en la salud, tienen por persona y 
día una peseta contante y sonante, que si tie
nen una enfermedad, por corta que sea, si la 
caridad pública no viene a remediar tanta des
dicha el morbo hará de las suyas. 

Yo no sé, en estos tiempos, ;o que podrá com
prarse con una peseta para que una persona 
pueda hacer tres comidas al día y nutrirse, so
bre todo si el esposo há de pasarse el día tra
bajando en la escuela y la esposa sufre los efec

tos de la maternidad; pero, por muchos equili-
bríos de economía que se hagan, la anemia y la 
tuberculosis tendrá franca entrada en el domi
cilio del mentor de la niñez, de ese a quien con 
sangrante ironía, llaman los intelectuales após-
to de la civilización, 

A todo esto los pueblos exigen del maestro 
que vista con un lujo relativo, so pena deque 
pierda la consideración de los convecinos, sobre 
todo en los pueblos con pretensiones, donde ge
neralmente se mide la importancia y hasta la 
dignidad de cada uno por el traje. 

¿Hay derecho a tanto sacrificio? 
Por dignidad debieran levantarse, como un 

solo hombre, todos los padres españoles y ext-
f gir de los Poderes públicos un sueldo decoroso 

para los maestros de sus hijos, antes que con
sentir la reaparición del dómine fámelico, a lo 
que Vamos con pasos agigantados si no se pone 
pronto remedio a tanta desidia. 

Exíjase al maestro labor fecunda, pero dén
sele medios para tener, al menos, un modesto 
pasar sin que continuamente le aceche la silue
ta de la miseria. 

Dionisio Ríos 
I •wmtmssoj.iuj.íLüm.u'tL·j- J 1—u—>. «"n —• \ I..I.U, 

I O E S G O N C I E R T O E I N C O N S E C U E N C I A 
I - ' . 
I En ningún momento de mi vida profesional 
I había notado un desconcierto en la clae tan ab 
I soluto como el de ahora. 
I Hasta en las cosas más serias, en aquellas 
j que afectan a los intereses generales de la co-
! lectividad, que parece natural fuera unánime el 
I sentir, se manifiesta descaradamente y sin el 
• menor recato un egoísmo individual tan éxage-
• rado que hace lanzar a los cuatro Vientos ideas 
i tan descabelladas que, si bien no favorecen a 
i los interesados, porque no pueden cuajar, perju-
i dican enormemente a la clase por la calidad de 

comentarios que sugieren a personas que nos 
siguen de cerca y que acaso generalicen más de 

I lo conveniente la irreflexión de unos, las extra-
Vagancias de otros, el desconocimiento de los 
achaques administrativos de no pocos y !a des
consideración y falta de respeto a los derechos 
adquiridos sí momentáneamente no armonizan 

i sus intereses con los de los demás, 
j Estas ¡deas abstractas pueden aplicarse con-
I cretamente a cualquiera de los asuntos que lla-
T mamos problemas del Magisterio, sueldos, opo

siciones, preferencias en los concursos, licen
cias, sustituciones, derechos de consortes, di-

http://gunos.de
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recciones de graduadas, etc.; pero hoy quere
mos señalar únicamente la disconformidad en 
asunto tan sustancial como el de los derechos 
pasivos. 

Hace varios meses era unánime la creencia 
de que, por motivos que todos conocen y no 
hemos de repetir, había llegado el momento de 
echar una mano a nuestra ley para arreglarla 
un poco y proporcionarle los ingresos necesa
rios a cubrir el déficit actual, que irá creciendo 
hasta llegar a la bancarrota. 

Circunstancias políticas relacionadas con la 
guerra, y como consecuencia inmediata con la 
Hacienda pública, aconsejaban, a mi juicio, pro
curar el arreglo de este asunto antes de que un 
Gobierno cierre sistemáticamente sus oidos (pa
ra mí no sería argumento que un Gobierno no 
pueda o no deba cerrarlos sistemáticamente) 
a toda petición que implique aumento de gastos, 
por muy justa que sea. 

Así lo entendió la Directiva de la Nacional 
cuando hace siete meses celebró una reunión 
para tratar expresamente de este asunto, y allí 
empezaron los trabajos, se acordaron las fuen
tes de ingreso y se pusieron los jalones para 
acometer la solución de tan vital problema. 

El modesto trabajo que yo trajea estas co
lumnas no fué sino una de las distintas modali
dades que pudieron tener la aplicación de tales , 
acuerdos, que constituían el pie forzado de todo 
proyecto. 

Fogata de virutas o fuegos fatuos, como dijo r 
tm ilustre prócer recien fallecido. 

La Directiva no ha vuelto a pensar más en 1 
este asunto que, cuando menos, tiene la impor- . 
lancia y es tan de oportunidad csmo el aumento \ 
de nuestros sueldos y el arreglo de nuestros 
Escalafones, que la tienen muy grande y con la 
diferencia que para lo primero, para lo de pasi
vos, nos basta pedir la vigésima parte de lo ne
cesario para arreglar lo segundo. 

Pues bien; hace pocos días se ha celebrado 
en la corte una Asamblea numerosa y brillante 
del Magisterio, convocada por la Nacional, y 
no han dedicado una sesión siquiera a tratar de 
los derechos pasivos. 

Y yo pregunto: ¿Por qué en la convocatoria 
no figuró asunto de tamaña importancia? ¿Có
mo es posible que en Junio fuera un problema 
capital y en Diciembre no haya sido mentado? 
¿Qué ha ocurrido desde entonces? ¿A qué se 
debe ese cambio de criterio? ¿Alguno de los 
que estén en el secreto quiere hacernos el favor 
de explicárnoslo? 

Si así fuese, yo se lo agradecería muy since
ramente y daría pública satisfacción sin ningún 
género de reservas, pues jamás me dolieron 
prendas; pero si no hay motivo justificado para 
silenciar, para orillar problema tan importante, 
carguen con la responsabilidad que podrá deri
varse de este abandono cuando el asunto ya no 
tenga buen arreglo, los que por orientar la re
presentación de la clase vienen obligados a es
tar alerta y a mirar no sóio por nuestro presen
te, sino por nuesiro porvenir y por la vida de 
una institución a cuya sombra se han creada 
durante cerca de treinta y nueve años tantos y 
tan sagrados intereses, que no es conveniente, 
justo ni legítimo, ni siquiera posible relegarlos 
al olvido. 

Y si mi voz no fuera tan débil, haría un llama
miento a los miles da interesados qua están 
achantados, sin decir palabra, como si la cues 
tión no rezase con ellos, y que presencian im
pasibles cómo treinta inexperientes, que dicen 
ser la mayoría de más de treinta mil, pretenden 
dar al traste con la institución, sin que nadie 
proteste, ni los desautorice, ni les salga al paso 
en sus demasías. 

Si fuera posible emplazarlos para dentro de 
Veinte anos, convendrían conmigo en que, como 
dice el catecismo, «hay muchos que piden y no 
saben lo que piden». 

Maestros conscientes: Despertad, si no que 
réis ser víctimas de vuestra somnolencia. 

G. Fatds. 
________ jgagaaBqgf 

Reforma de la Enseñanza 
E l articulado de la referida Ley dícese que 

será con muy poca diferencia el siguiente: 
Artículo 1.° L a enseñanza primaria, en 

general, correrá a cago del Estado en esta
blecimientos adecuados facilitados por los 
Ayuntamientos. 

Art. 2.a L a enseñanza privada será inter
venida, vigilada y protegida por el Estado 
para que responda, totalmente a sus fines 
morales, educativos y culturales. 

Art, 3.° Comprenderá la enseñanza pri
maria el estudio de las mismas asignaturas 
que hasta el día se difunden en las. escuelas 
complementadas con conocimientos prácticos 
de capacitación para los diversos oficios y 
profesiones, con arreglo a la aptitud y afición 
de cada alumno, al llegar al último afio de 
edad escolar. 
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Art, 4 • L a primera enseñanza aerá obli
gatoria, debiendo justificarse el recibir ins
trucción adecuada en establecimiento parti
cular cuando no se asista a loa Centros ofi
ciales. 

Art. 6.* Será absolutamente gratuita la 
primera enseñanza en las escuelas naciona
les, como igualmente el material escolar que 
cada niño necesite. 

Art. 6.° al 10. Determina las multas y pe
nalidades por el incumplimiento de la ley en 
todos los casos y circunstancias, tendiendo a 
la defensa y protección del niño y de la es
cuela. 

Art, 11. Sin perjuicio de la enseñanza de 
la doctrina moral y cristiana dentro de la es
cuela, con arreglo al plan de estudio y pro
gramas oficiales, los respectivos curas párro
cos, tendrán obligación de dar repasos de es
tos conocimientos y prácticas una vez por 
«emana, durante media hora, después de ter
minado el horario normal de la escuela. 

Art, 12 al 20. Tratan de las festividades, 
vacacionès, duración de las clases, etc., con 
densando todo lo legislado actualmente. 

Art, 20 al 25. Se refieren a la protección 
y amparo del niño, creación y sostenimiento 
de cantinas escolares, roperos, Mutualidades, 
colonias y asistencia médica durante el tiem
po que esté dentro de la jurisdicción da la 
escuela. 

Art. 26 al 30. Determinan el número de 
escue as que, obligatoriamente, deben existir 
en cada localidad, tanto con arreglo a la po
blación cómo al censo escolar, a fin de que 
cada Maestro no tenga a su cargó y respon-
eabilidad más de cuarenta niños. 

Art. 31 al 35. Hacer referencia a las en-
Befianzaa de adultos y escuelas especiales de 
todo* los órdenes: 

Ar . 36 al 41. Se desarrollan en ellos los 
estudios para verificar la carrera de Maes
tros, planea, cursos y prácticas'para la obten
ción de capacidad para estar al frente de una 
escuela nacional, desapareciendo el pròcedi-
miento de la oposición. 

Art. 42 al 60. Fijan la labor del Maestro 
en las clases diurnas y nocturnas, expresan
do derechos y obligaciones asignando al Ma
gisterio la escala administrativa con un aólo 
escalafón y ascensos por quinquenios, con 
premios de valor equivalente a un ascenso 
cuando durante dos cursos dé resultados ex-
célente» en su trabajo pedagógico. ^ 

Art. 50 al 59. Define la misión de los 
Ayuntamientos en sus obligaciones hacia la 
escuela y el Maestro, para que los locales reú
nan las más perfectas condiciones de capaci
dad, salubridad e higiene como igualmente 
la casa-habitación del Maestro, satisfaciendo 
alquileres en cuantía suficiente a las necesi
dades de la vida. 

Art. 60 al 76. Determinan las licencias, 
permisos por varios días, ausencia8l etcétera, 
siempre sin perjuicio para la enseñanza y a 
base de justificación documentada con preci
so reconocimiento del forense de la localidad. 

Art, 76 al 90. Expresan el funcionamiento 
de las Escuelas Normales y las, de práctica» 
anejas a las mismas, con la obligación de dar 
diariamente enseñanza tanto el Profesorado 
numerario como el auxiliar, explicando ©l 
catedrático cada asignatura a su cargo y 
practicando el auxiliar con loa alumnos para 
el perfecto conocimiento y dominio de la, mia-
ma. Se fijan sueldos decorosos y adecuados 
para compensar debidamente el trabajo que 
se exije. 

Art. 91. Se respetan los derechos que la 
constitución reconoce al ciudadano para efec
tuar estudios en establecimientos privados, 
siempre bajo la vigilancia del Estado. 

Art. 93 al 100. Tratan de la Inspección 
de 1.a ensezanza, en la que se planea una ra
dical reforma. 

Art. 101 al 107. Se refieren a la organi
zación d é l o s servicios administrativos pror 
vineiales, unificándolos y constituyendo en 
cada provincia una especie de Delegación 
del Ministerio. 

Art. 108 al 200. Definen la manera de 
constituirse el Consejo de Instrucción públic* 
y las atribuciones que se le confiaren. 

(De JSl Magisterio Castellano), 

Destinos vacantes que se publican en la é?ac<?-
ta de Madrid, ©n cumplimiento y a los efec
tos da la Real orden de 2¿ de Junio de 1925^ 

(Gaceta 10 - de Enero) 

Badajoz: Campillo de Llerena, Ayunt. dé 
ídem, Escuela unitaria, Maestro, censo 3.833, 
vacante 16 Enero 1926 por defunción. 

Burgos: Vadocondes, Ayunt. de ídem. Es-
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cuela de niñas, Maestra, ceaeo 1.054, cacan
te 3 Enero 1926 por separación definitiva. 

Cádiz: Benaocar, Ayunt. de idern, Escuela 
unitaria de niñas, Maestra, censo 763, vacante 
enSl de Diciembre por excedencia. 

Qïan Ganpria: Guía, Ayunt. de idena; Ea» 
cuela unitaria de niñas, Maestra, censo 1,583 
creada por Real orden da 19 Diciembre 1925, 

San Felipe, Ayunt. de Guía, Escuela mixta 
para Maestra, censo 176, creada por Real or-
den de49 Diciembre de 1925. 
<tGaceta» del 24). 

¿ u g p : Guílfrey, Ayunt. de Bacerrea, Escue
la mixta, Maestro, censo 688. 

Mestre, Ayunt. cje Meira, Encuetar mixta, 
Maestro, censo 519. 

Millarada, Ayunt. de Saviñao, Escuela mix 
ta Maestro, censo 1.325. 

Riveira, Ayunt. de Viliaba, Escuela mixta, 
Meeetro, censo 1.154. 

San Jorge, Ayunt. de Meira, Escuela mixta 
para Maestre, censo 506. 

Graña, Ayunt. de Abadía, Escuela mixta, 
Maestro, censo 1427. 

San Martín Ausaaco, Ayunt. de Ni era, de 
Jasá; Escuela mixta, Maestro, censo 1.786. 

Lousada, Ayunt. de Sams; Escuela mixta. 
Maestra, censo 488. 

Las anteriores escuelas son vacantes en 9 
de Noviembre de 1925 por no posesionaraen. 

Pódente, Ayunt. de Chantada, Escuela mix
ta, Maestro, censo 937, vacante en 28 de Di
ciembre de 1925 por renuncia. 

Mougán Coto, Ayunt. de Guntío, Escuela 
mixta, Maestraj censo 420. 

Vilariño, Ayunt. de Ribas del Sil, Escuela 
mixta Maestro, censo 249. 

Vilachá, Ayunt. de Crol, Escuela mixta, 
Maestra, censo 356, 

Estelo, Ayunt. de Mondoñedo, Escuela mix
ta, Maestro, censo 175. 

Quíntela de Pifieiro, Ayuot. de Páramo, Es
cuela mixta, Maeatro, censo 388. 

Eirás, Ayunt. de Páramo, Escuela mixta, 
Maestro, censo 440. 

Fríolfe, Ayunt. de Páramo, Escuela mixta, 
Maestro, censo 697. 

Saa, Ayunt. de Páramo, Escuela mixta pa
ra Maestro, censo 643. 

VilUpoupre, Ayuat. do Antas de (Jila, Es-
cíela mixta, Maetra, censo 1.069. 

Peibá, Ayunt. de AaUs de Uila, Escuela 
aúxta, Maestra, censo 616. 

Castro, Ayunt. de Antas de Úlia; Bscüela 
mixta, Maestra, censo 692. 

Fradegas, Ayunt. de Antas de ül la , Escue
la unitaria, Maestra, censo 1.004. 

Outeiro, Ayunt. de Pdlj Escuela mixtáj pa
ra* Maestro, censo 600, 

Estas Escuelas son de nueva creación.— 
(«Gaceta» del 24 de Diciembre de 1925. 

Madrid: Madrid, Ayunt. dé idem; Sección 
del grupc A, nám. 16, Príncipe de Asturias, 
Ronda de Toledo, 9, Maestro, censo 727.071, 
vacante en 31 de Diciembre por defunción. 

Madrid, Ayunt. de idem; Escuela unitaria, 
nám. 14, B, Nuñez de Arce, 8Í Maestro; va^ 
cante en 2 de Enero 1926 por defunción. 

Advertencia.—ÈV nombramiento definitivo 
para la vacante producida en el Grupo esco
lar Príncipe de Asturias corre a cargo del 
Patronato correspondiente, y que preside el 
ilustrísimo Sr. Director General dé Primera 
enseñanza. 

(Gaceta 12 de Enero) 

Córdoba: Montoro, Ayunfcí de idem, Escue
la de niñas (1*) para Maestra, censo 9.311; 
vacante en 30 de Diciembre de 1925, por jú-
biiación. 

Guadalajara: Guadalajara, Ayunt. de idoo\ 
Sección graduada (aneja a la Normal), para 
Maestro; censo 13.651; vacante en 2 de J&mrt* 
de 1926, por traslado. 

Rueda de la Sierra, Ayunt. de idem; Escue
la mixta. Maestro; censo 430; vacante en 31 
de Diciembre de 1925, por. defunción. 

LéridaJ Arfa, Ayunt. de idem; Escuela uci-
taria de niños, Maestre?, censo 486, vacaat » 
en 31 de Diciembre, por excedencia. 

Gttí>w2Coa; Astigárraga, Ayunt. de ider^; 
Escuela unitaria, Maestre, censo 493, vaca», 
te en 4 de Enero de 1926, por fallecimiento* 

(Gaceta 15 de Enero) 

Alicante: Agost, Ayunt. de idem; Escuela 
unitaria. Maestra; censo 2.680, vacante en 16 
Diciembre 3926 por defunción. 

AUeí, Ayunt. de Elche; lacuelá unitaria, 
Maestro, censo 644, vacante en 29 de Diciem
bre por <defunción. 

Barcelona: Barcelona, Ayunt. de idem; Es
cuela desdoblada' de niña?; Maestra, csnsiQ, 
706.901; vacante el 20 de Diciembre por^ubí-
lación. 
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Córdoba: Fuenteovejuna, Ayunt. de idem; 
Escuela unitaria núra. 2, para Maestro, censo 
4.624, vacante en 31 de Diciembre de 1925, j 
por jubilación. 

Cuenca, Ayunt. de Fuenteovejuna; Escuela 
unitaria, Maestro; censo 955, vacante en 31 
de Diciembre por separación definitiva de la 
enseñanza. 

Gran Canana: Telde, Ayunt. de idem. Es
cuela unitaria de niños, censo 6.267; vacante 
en 29 de Diciembre por defunción. 

Huelva: Higuera de la Sierra, Ayunt. de 
idem, Escuela unitaria. Maestra, censo 2.256; 
Tacante en 1 Enero de 1926, por excedencia. 

Oreme: Carpazás, Ayunt. de Bande, Escue
la mixta, Maestra, ceflso 473, vacante en 1 de 
ÍHciembre por excedencia. 

Domíz, Ayunt. de Carballeda de Valdeo-
rras; Escuela mixta. Maestro, censo, 210, va-
vante en 6 de Diciembre por excedencia. 

Santa Ana, Ayunt. de Pereiro de Ajucar; 
Escuela mixta. Maestro, censo 494; vacante 
en 12 de Diciembre, por excedencia. 

San Vicente, Ayunt. de Arnoya; Escuela 
mixta, Maestra, censo 780, vacante en 16 de 
Diciembre por jubilación forzosa. 

Couso, Ayunt. de Villarino de Couso; EB-
ruela mixta, Maestra, censo 410, vacante en 
27 Diciembre por defunción. 

Oviedo: Olloniego, Ayunt. de Oviedo, Es
cuela unitaria, Maestra, censo 974, vacante 
mi 2 de Diciembre por jubilación. 

Marcenado, Ayunt. de Siero, Escuela mix
ta. Maestra, censo 400, vacante en 27 Noviem
bre por separación. 

Corredo, Ayunt. de Degaña; Escuela mixta, 
Maestra, censo 327, vacante en 1 Diciembre 
por separación. 

Castañedo, Ayunt. de Luarca Escuela uni
taria, Maestra, censo 634, vacante en 3 da 
Diciembre por excedencia. 

Jáudenes, Ayunt. de Oabranes, Escuela 
mixta, Maestro, censo 286, vacante en 18 de 
Noviembre por traslado. 

Soria: Fuenteetrún, Ayunt. de idem; Es
cuela de niños, Maestro, censo 433, creada 
por Real orden de 18 Noviembre 1925. 

Mazalvete, Ayunt. de Candilichora; Escue-
U mixta, Maestro; censo 148, vacante en 12 
Diciembre por excedencia. 

Manzanares, Ayunt. de Losana, Escuela 

mixta, Maestro, censo 165, vacante en 28 de 
Noviembre por separación. 

Zoíerfo; Toledo, Ayunt. de idemj Sección 
graduada. Escuela práctica para Maestro 
censo 26.175, vacante 4 Enero por traslado. 

Zaragoza: Bujaraioz, Ayunt. de idem; Es
cuela unitaria. Maestro, censo 1.481, vacante 
en 23 de Diciembre por fallecimiento. 

(Gaceta 16 de Enero) 
León: Salentinos, Ayunt. de Palacios del 

Sil; Escuela mixta. Maestra, censo 142, va
cante en 31 Diciembre por renuncia. 

Ferradiiio, Ayunt. de San Esteban de Val-
dueza, Escuela mixta, Maestra, censo 227; va
cante en 28 Diciembre, por separación. 

L a Faba, Ayunt. de Vega de Valcarcel; 
E3cu )la unitaria, Maestra, censo 783, vacan
te en 13 Enero 1926 por excedencia. 

San Esteban de Valdueza, Ayunt. de idem; 
Escuela mixta, Maestro, censo, 293, vacante 
en 31 Agosto por separación. 

Mansilla del Páramo, Ayunt. de Urdiales 
del Páramo, Escuela mixta. Maestro, censo 
456; vacante en 11 Enero 1926 por jubilación. 

Lugo: Lúa, Ayunt. de Po), Escuela mixta, 
Maestro, censo 207, vacante en 28 Diciembre 
por no presentarse a posesionarse. 

Santiago de Reinante, Ayunt. de Barreiros,. 
Escuela mixta, Maestro, censo 354, vacante 
en 28 Diciembre por no presentarse a pose
sionarse. 

Casás, Ayunt. de Gtermade, Escuela mixta, 
Maestro, censo 572, vacante 6 Enero de 1926, 
por defunción. 

Pontevedra: Cerponzones, Ayunt. de Pon
tevedra, Escuela mixta, Maestro, censo 939; 
vacante en 9 Enero 1926, por jubilación. 

E l presente número ha sido revisa
do por la censura. 

T 1 C I A S 
Opomlolonmm llbrom 

Una Comisión de opositores ha Visitado al 
Director general para rogarle que las oposicio
nes anunciadas den comienzo lo antes posible. 
El Sr . Suarez Somonte ha prometido ocuparse 
inmediatamente de la resolución de las reclama* 
clones presentadas a los nombramientos de los 
Tribunales, causa principal de la demora en dar 
comienzo a dichos ejercicios. 



L A ASOCIACION 

Oel Emímtuio 
Dos versiones han circulado estos días sobre 

el estado actual del mismo. 
Una de ellas es que se ha empezado a tratar 

de él en Consejo de Ministros y que continuará 
en sucesivos. Y la otra, que el Consejo de Ins
trucción pública ha expuesto al ministro del ra
mo la situación en que se encuentra su estudio 
por si creyera conveniente dar instrucciones pa
ra terminarla o suspenderla. 

Do la Smoolón 
Han sido nombrados por el 4.° turno y para 

las escuelas que se detallan, los siguientes se-
flores: 

D.* Enriqueta Ciendones, para Hornillo (Mi
jar), Málage. 

D. Valeriano Martínez, para la Dirección gra
duada de Mosqueruela. 

D. Pedro López, para Lagueruela 
D. Cristóbal Segarra, de Rudilla, para Orriols 

(Gerona). 
D. Bernabé Milego, para los Ramones (Olba). 
D. Luis Monreal, de Mora, para la Dirección 

de la graduada de Valverde Jucar. 
Y por el 3.er turno: 
D.a Carmen Pastor, de Albalate, y D. Eulo

gio Alarcón, de Urrea, para Torrijo del Campo. 
También ha sido nombrado para la Dirección 

de la graduada de Calamocha, D. Alejandro 
Gargallo. 

—La Sección reclama a D.a Enriqueta Cien-
dones su Título Administrativo para cumplimen
tar petición de la Sección de Málaga. 

—Al señor Alcalde de Parras de Gastellote se 
pide cese de la Maestra interina señora Torres, 
y al de Camarillas, igual servicio respecto a do-
ñi Josefa Galindo. 

—Pasa a la Inspección para su informe expe
diente de solicitud de licencia de D.a Dolores 
Franco, de Calanda. 

—La Sección comunica a la Dirección gene
ral que deba ser eliminada la escuela de GalVe 
de los nombramientos del 6.° turno hechos por 
Real orden de 28 de Diciembre último. 

—A D.a Crescencia Rodrigo, de Mazaleón, le 
reclama la Sección Titulo Administrativo de 
aquel pueblo. 

•—A D. Eulogio Alarcón se devuelve Título 
Administrativo por habérsele remitido ya dili
gencia de traslado. 

—Para tramitar expediente de clasificación, 
la Sección reclama a la de Huesca certificación 
de descuentos pasivos de D . Manuel Portolés. 

—Se posesionó en Parras de Castellote doña 
Isabel Ardevol. 

—Igualmenteen Camarillas D.* Carmen Vi 
llegas. 

—Cesó en la de Campos D.* Teodora Do^ 
mingo. 

Motmm de Im Inmpmoolám 
Al Alcalde de Jarque de la Val se le comuni

ca que la licencia déla señora Góoiez debió 
dar principio el día 11 de Diciembre último. 

—A la Maestra de Crivillén se le reclama 
su expediente de licencia por enferma. 

—Al Gobierno Civil se cursa expediente de 
constitución de la Mutualidad escolar de niños 
de Peralejos. 

—También se remite al Gobierno Civil rela
ción de las gestiones verificadas pro ferrocarril 
Teruel-Al can iz|-Caspa, por los Maestros de los 
pueblos enclavados en el trayecto. 

—Se concede transferencia de crédito a la 
Maestra de Santolea. 

—A D.* Dolores Franco, Mfaestra de Caianda 
se le devuelve expediente de licencia para que 
cumplimente formalidades de trámite. 

— L a Alcaldía de Andorra participa a la Ins
pección que cumplidas sus órdenes puede girar 
Visita para reconocer el local escuela de niñas, 

—Los Maestros de Monterde reclaman la in
demnización correspondiente por casa habita
ción. 

—Se ha posesionado de la escuela n-0 2 de 
Mazaleón, D. ' Crescencia Rodrigo, y ha cesado 
en la de Piedrahita la interina D.a Josefa Gasea. 

—Ha desaparecido la epidemia de sarampión 
en Casas de San Juan y Cantavieja, abriéndo-
sen las escuelas. 

— E l Maestro de Albalate del Arzobispo se. 
ñor Román García, solicita subvención del E s 
tado para una excursión escolar 

— E l Municipio de Ejulve solicita la creación 
de dos escuelas unitarias. 

A L E G 
(SEMANARIO INFANTIL) 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
San Podro, 25. Teléfono 6289. — Tarrasa 

N Ú M E R O 51. SUMARIO 
Cancionero de Belén, por Juan Gutiérrez Qili, con 

ilustraciones.—El Peregrino, por Manegat.—La Mile
naria Conseja, por María del Pilar Hernández, con 
dos ilustraciones.—Al Niño Jesús, por Muñoz Fabón* 
—Vida y peripecias de Alegría. Noche de Reyes, por 
Luis G. Manegat, con tres dibujos.—Los Reye de Ale
gría, Historieta por Barradas.—La conjura de los Ju
guetes, por Fray Lope.—Leyenda de Navidad, por Ig
nacio Socías Aldope, con un dibujo.—Aventuras de 
Julito, por Barradas. 
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Librería de primera y seganda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artíouloa y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L . 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla ñja 

SASTRERÍA 
«o 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F Á B R I C A D E M O B I L I A R I O E S C O L A f t 
Call© do Caetilla, 29.—VITORIA 

, . , . - « i / i Proveedor de ios Miniaterioa de Instrucción 
Gran surtido en géneros del país y \ púbIica de E8paña y portügal> corpóracíoneti 

extranjero—Confecciones esmeradas. \ Academias oficialefl, Comunidades, etc. 

Facilidad en el paga a los señores j 
maestros. • — \ 

Bemoermelm, Sm—Tmru@l 

- Médico 

San Juan, 49.-1 * - T E R U E L Qm\U\ hm áe lifafifl) 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades 
en la asistencia para los Maestros y familias. 

Imp. de Arsenio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

L A MEJOft TINTA 
i para ESCUELAS. 

La MAS BARAT 

TINTA ÜKRAN1A 

concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
{TERUEL) 

.... de 


